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PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA EL ACUERDO POR EL QUE SE NIEGA DIFERIR NUEVAMENTE 
LA AUDIENCIA RELATIVA, ASÍ COMO RESPECTO DEL ARTÍCULO 58 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 
Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE HASTA EL 18 DE JULIO DE 2016, QUE 
PREVÉ ESE DIFERIMIENTO POR UNA SOLA VEZ, SI SU APLICACIÓN SE HIZO DERIVAR DEL ACTO 
RECLAMADO. 
En términos del artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 107, fracción III, incisos a) y b), este 
último interpretado en sentido contrario, ambos de la Ley de Amparo, resulta improcedente el juicio de 
amparo contra actos que no constituyan la resolución definitiva en un procedimiento administrativo 
seguido en forma de juicio, salvo que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en la 
Constitución Federal o en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. Así, la 
procedencia del juicio de amparo indirecto en contra de actos que no constituyan la resolución que ponga 
fin al procedimiento de responsabilidad resarcitoria, está sujeta a que sean de imposible reparación, es 
decir, que afecten materialmente derechos sustantivos. De esta manera, si el acuerdo se circunscribe a 
una cuestión meramente procesal, como es negar diferir nuevamente la audiencia, no causa alguna 
afectación material al promovente sino, en todo caso, una formal vinculada con aspectos propios del 
proceso que se instauró, por lo que se actualiza la referida causa de improcedencia respecto del citado 
acuerdo; determinación que debe hacerse extensiva al artículo 58 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, vigente hasta el 18 de julio de 2016, que prevé el diferimiento de la fecha de 
la audiencia a solicitud del presunto responsable por una sola vez, puesto que su aplicación se hizo 
derivar del acuerdo reclamado y su análisis no puede desvincularse, conforme a lo establecido en la 
jurisprudencia 2a./J. 71/2000, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "LEYES, AMPARO CONTRA. REGLAS PARA SU ESTUDIO CUANDO SE PROMUEVE CON 
MOTIVO DE UN ACTO DE APLICACIÓN." 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Queja 32/2020. Javier Ocampo García. 18 de mayo de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: María Elena 
Rosas López. Secretaria: Diana Abraján Peña. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 71/2000 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, agosto de 2000, página 235, con número de registro 
digital: 191311. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de septiembre de 2020 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MARCAS. EL ARTÍCULO 90, FRACCIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA, NO ES CONTRARIO AL ARTÍCULO 
7 DEL CONVENIO DE PARÍS PARA LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(LEGISLACIÓN ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 18 DE MAYO DE 2018). 
Hechos: Se promovió un juicio de amparo indirecto, en contra de la negativa de inscripción de una marca 
tridimensional emitida por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se planteó la 
inconstitucionalidad del artículo 90, fracción IV, de la Ley de la Propiedad Industrial, en su texto anterior a 
la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de 2018, por ser contrario al 
artículo 7 del Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial. 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que el artículo 
90, fracción IV, de la Ley de la Propiedad Industrial que establece que no podrán ser registradas como 
marcas las denominaciones, figuras o formas tridimensionales que considerando el conjunto de sus 
características, sean descriptivas de los productos o servicios que traten de protegerse como marca, no 
es contrario a lo que dispone el artículo 7 del Convenio de París para la Protección de la Propiedad 
Industrial que prevé que la naturaleza del producto al que la marca de fábrica o de comercio ha de 
aplicarse no puede, en ningún caso, ser obstáculo para el registro de una marca. 
Justificación: Lo anterior, en virtud de que después de hacer una comparación entre ambos preceptos, 
se concluyó que el artículo convencional utiliza el término "naturaleza" para garantizar que las 
regulaciones internas no constituyan una barrera en el registro de una marca –incluso en aquellos casos 
en los que el producto que se pretenda proteger con la marca esté prohibido por la legislación nacional 
para su venta–, lo que de ninguna manera puede confundirse con la "distintividad" de los productos o sus 
cualidades necesarias para obtener el registro a que se refiere el artículo 90, fracción IV, de la Ley de la 
Propiedad Industrial, y que también prevé el propio Convenio de París en su artículo 6 quinquies, 
apartado B, número 2, al establecer una limitante a las marcas que estén desprovistas de todo carácter 
"distintivo" o formadas exclusivamente por signos o indicaciones que pudieran servir, en el comercio, para 
designar la especie, la calidad, la cantidad, el destino, el valor, el lugar de origen de los productos o la 
época de producción, o que hayan llegado a ser usuales en el lenguaje corriente o en las costumbres 
leales y constantes del comercio del país donde la protección se reclama. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 556/2019. Cristian Daniel Gómez Santelis. 30 de octubre de 2019. Cinco votos de los 
Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero con salvedad en las 
consideraciones, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de septiembre de 2020 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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FÍAT NOTARIAL. EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY DE NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, NO PREVÉ LA EXHIBICIÓN DE UNA CONSTANCIA POBLACIONAL COMO 
REQUISITO PREVIO QUE DEBA CUMPLIR EL INTERESADO EN SU EXPEDICIÓN. 
El referido precepto legal no establece ninguna obligación de solicitar una constancia a la autoridad 
competente que indique el número aproximado de habitantes que residen en el Estado que deba colmar 
el aspirante como un requisito previo a obtener el fíat notarial, pues los artículos del capítulo tercero, 
denominado "De los requisitos para la expedición del fíat notarial", del título segundo, intitulado 
"Organización del notariado", de la Ley de Notariado para el Estado de Aguascalientes, no lo prevén; por 
otro lado, la información que refiere aquel precepto, puede consultarse, al menos en grado aproximado, 
en la página oficial de internet del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Por lo anterior, no 
es factible exigir que el solicitante recabe una constancia en esos términos, pues de hacerlo, se le estaría 
exigiendo un requisito no considerado como tal en el apartado correspondiente, con lo que se violaría el 
principio de seguridad jurídica contenido en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. Además, el 
hecho de que el capítulo tercero mencionado –que contempla los requisitos que debe reunir el interesado 
para la expedición del fíat notarial–, no prevea la aludida constancia poblacional actualizada como uno de 
esos requisitos previos, no exime a la autoridad competente de que, en ejercicio de sus facultades 
administrativas, recabe esa documental y la agregue al expediente formado con motivo de la solicitud del 
fíat notarial. 
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 3/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 26 de noviembre de 2019. Unanimidad de 
cuatro votos de los Magistrados Roberto Lara Hernández, Miguel Ángel Alvarado Servín, Luis Enrique 
Vizcarra González y Silverio Rodríguez Carrillo. Ponente: Silverio Rodríguez Carrillo. Secretario: Rodrigo 
Nava Godínez.  
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 
1010/2017, y el diverso sustentando por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver 
el amparo directo 999/2017.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de septiembre de 2020 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de septiembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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FÍAT NOTARIAL. EL CERTIFICADO QUE ACREDITE EL ESTADO SEGLAR DEL INTERESADO EN SU 
OTORGAMIENTO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DE NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, DEBE EXPEDIRLO LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASOCIACIONES 
RELIGIOSAS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 
El certificado que acredite el estado seglar del interesado en obtener el otorgamiento de un fíat notarial, 
de acuerdo con el párrafo segundo del artículo 90 de la Ley de Notariado –y por consiguiente, que no es 
ministro de culto religioso–, debe expedirlo la Dirección General de Asociaciones Religiosas de la 
Secretaría de Gobernación, pues los artículos 6o., 12, 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público, así como 3o., 7o., 17 y 35 de su Reglamento, le otorgan expresamente dichas facultades, 
en especial, las de ordenar y llevar un registro de las asociaciones religiosas y de sus ministros de culto, y 
de expedir las constancias que acrediten el carácter de éstos. Lo anterior, aunado a que quien aspire a 
ser notario público, debe ser un profesional del derecho, como lo prevén los artículos 1o. y 3o. de la Ley 
de Notariado para el Estado de Aguascalientes, por lo que la persona interesada en obtener la expedición 
del fíat notarial, debe conocer la legislación aplicable y, en su caso, acudir a lo que la Constitución Federal 
establece, como el artículo 130 y sus leyes reglamentarias. 
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 3/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. 26 de noviembre de 2019. Unanimidad de 
cuatro votos de los Magistrados Roberto Lara Hernández, Miguel Ángel Alvarado Servín, Luis Enrique 
Vizcarra González y Silverio Rodríguez Carrillo. Ponente: Silverio Rodríguez Carrillo. Secretario: Rodrigo 
Nava Godínez.  
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 
1010/2017, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver 
el amparo directo 999/2017.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 18 de septiembre de 2020 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de septiembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 


